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1. Conceptos

 El catálogo de indicadores o banderas rojas es un instrumento de detección de fraude ex post

 Las banderas rojas son señales de alarma, pistas o indicios para determinar la existencia de

fraude

 La existencia de una bandera roja no implica necesariamente la existencia de fraude, pero si

indica que una determinada área de actividad necesita atención extra para descartar o confirmar

un fraude potencial.

 Para cada instrumento jurídico se ha elaborado un catálogo de banderas rojas, que se detalla:

• Anexo IV del “Plan de Gobierno Vasco para cubrir los requisitos antifraude, conflicto de interés, doble financiación,

y ayudas de estado y daño no significativo al medio ambiente exigidos en la ejecución del Plan de Recuperación,

Transformación y Resiliencia”

 En el seguimiento del conjunto de indicadores de referencia o “banderas rojas” se emplea la

Lista de comprobación para cada una de las actuaciones del PRTR



2. Catálogo de indicadores /banderas rojas por instrumento jurídico

1. CONTRATACIÓN

1.1.
Corrupción, sobornos y 

comisiones ilegales

1.2 Conflicto de intereses

1.3 

Especificaciones y pliegos 

amañados a favor de un 

licitador

1.4 Licitaciones colusorias

1.5 Filtración de datos

1.6
Manipulación de las ofertas 

presentadas

1.7 Fraccionamiento del gasto

1.8 Mezcla de contratos

1.9 Afectación indebida de costes

1.10
Fijación inadecuada de los 

precios

1.11
Incumplimiento de las 

especificaciones del contrato

1.12
Facturas falsas, infladas o 

duplicadas

1.13
Prestadores de servicios 

fantasmas

1.14 Sustitución de productos

2. SUBVENCIONES

2.1
Corrupción, sobornos y 

comisiones ilegales

2.2. Conflicto de intereses

2.3 Especificaciones pactadas

2.4 Filtración de datos

2.5
Manipulación de las ofertas 

presentadas

2.6
Incumplimiento del principio de 

adicionalidad

2.7 Afectación indebida de costes

2.8
Fijación inadecuada de los 

precios

2.9
Incumplimiento de las 

especificaciones de las bases

2.10
Facturas falsas, infladas o 

duplicadas

2.11 Limitación de la concurrencia

2.12 Pérdida de pista de auditoria

3. CONVENIOS

3.1

El convenio tiene por contenido 

prestaciones propias de los 

contratos

3.2

Incumplimiento del procedimiento 

o de los requisitos legales del 

convenio

3.3 Conflicto de intereses

3.4

Limitación de la concurrencia en 

la selección de entidades 

colaboradoras

3.5

Limitación de la concurrencia en 

el caso de ejecución del convenio 

por tercero

3.6 Pérdida de pista de auditoría

4. MEDIOS PROPIOS

4.1
Falta de justificación del encargo 

a medios propios

4.2
Incumplimiento por el medio 

propio de los requisitos para serlo

4.3
Falta de justificación en la 

selección del medio propio

4.4
Aplicación incorrecta de tarifas y 

costes

4.5

Incumplimiento de los límites de 

subcontratación y limitación de la 

concurrencia

4.6

Incumplimiento total o parcial de 

las prestaciones objeto del 

encargo

4.7 Pérdida de pista de auditoría

Para cada indicador, se han 

elaborado cuestionarios de 

preguntas que habrán de 

responderse en función de la 

fase en la que se halle el 

expediente



3. Procedimiento de banderas rojas

Órgano Gestor 

cumplimenta  lista 

de comprobación 

Se podrá cumplimentar con la 

colaboración de la Dirección 

promotora

Cuando el procedimiento 

de adjudicación 

corresponda a la 

Comisión Central de 

Contratación, el órgano 

gestor podrá solicitar 

información al secretario 

de la mesa de 

contratación

Órgano Gestor 

cumplimenta  lista 

de comprobación 

Se podrá solicitar la 

colaboración de las 

Direcciones 

promotoras, comités de 

evaluación o demás 

órganos que participen 

en el proceso

Responsable del 

órgano gestor, 

firma lista de 

comprobación 

Responsable del 

órgano gestor, 

firma lista de 

comprobación 

Expedientes de 

contratación

Expedientes de 

subvenciones, 

convenios o 

encargos



4. Lista de comprobación de banderas rojas

 En el ejercicio de control de gestión, mediante la lista de comprobación,

se documenta la revisión de las posibles banderas rojas

 La revisión de las banderas rojas se ha de realizar por expediente de cada

instrumento jurídico



5. Procedimientos de control

1. La Oficina de Control Económico (OCE) ha publicado 2 circulares

 CIRCULAR 2/2022.- Instrucción relativa a la participación de los representantes de la oficina de control

económico en los órganos colegiados competentes en materia de contratación con ocasión de la tramitación

de los contratos que se vayan a financiar con fondos procedentes del PRTR

 Anexo I. Catálogo de indicadores (banderas rojas)

 Anexo II. Lista de comprobación 

 CIRCULAR 3/2002.- Instrucciones relativas al alcance y contenido del informe de control económico-

normativo sobre las convocatorias de subvenciones financiadas por el MRR

2. En el Manual de procedimientos para la gestión de Fondos del PRTR se contempla un listado 

de comprobación de banderas rojas (Anexo XI)

3. El procedimiento de control en los expedientes de contratación: Los controles se realizarán en 

2 fases

 Fiscalización previa (expediente en fase D) se cumplimenta:

 Anexo I de la Circular 2/2022, ó

 Preguntas de la 1- 45 y 54 - 57 del listado de comprobación de banderas rojas del Manual de procedimientos 

 Fiscalización ejecución ( expediente en fase O) se cumplimenta:

 Anexo II de la Circular 2/2022, o

 Preguntas de la 46- 53  y 58 - 82 del listado de comprobación de banderas rojas del Manual de 

procedimientos.
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